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1. Acceso a la convocatoria 

1.1. Requisitos de acceso 

Esta convocatoria está dirigida: 

a) Las entidades locales territoriales:  

 El municipio. 

 La Provincia. 

 La Isla en los archipiélagos balear y canario. 

 Las Comarcas u otras entidades que agrupen varios Municipios, instituidas por las 
Comunidades Autónomas de conformidad con esta Ley y los correspondientes 
Estatutos de Autonomía. 

 Las Mancomunidades de Municipios. 
 

b) Las entidades públicas dependientes de las entidades locales territoriales y organismos 
autónomos, encargadas de los servicios educativos y programas de educación no formal 
de educación de adultos, formación profesional y/o formación para el empleo o servicios 
análogos. constituidos al amparo de las normas reguladoras de las Bases del Régimen 
Local y según lo dispuesto en el artículo 85.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 

 

 

1.2. Incidencias técnicas y de acceso: Ayuda general 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la tramitación electrónica 
será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las solicitudes, comunicaciones y demás 
documentación exigible relativa a los proyectos que concurran a este apoyo financiero, serán 
presentadas a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional (https://sede.educacion.gob.es/portada.html). Para cualquier problema (técnico, de 
acceso, de uso, etc.), incidencia o consulta general sobre este trámite, utilice el siguiente enlace 
Ayuda general. 

Navegadores recomendados: Microsoft Edge, Mozilla Firefox y Google Chrome. 

 

 

1.3. Acceso directo a la convocatoria 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/filtrosso/loginint.jjsp?sso=S&idConvocatoria=2082 

 

1.4. Registro en la sede. 

Para acceder es necesario estar registrado como entidad (NIF) en la sede electrónica del 
Ministerio de Educación y Formación profesional. 

El registro se puede llevar a cabo de dos formas: 

https://sede.educacion.gob.es/portada.html
https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede.html
https://sede.educacion.gob.es/informacion-ayuda/ayuda-sede/solucionador-problemas.html
https://sede.educacion.gob.es/sede/filtrosso/loginint.jjsp?sso=S&idConvocatoria=2082
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- Con su documento y rellenando los datos correspondientes. Se le pedirá que establezca 
una contraseña de acceso. Una vez completados los datos, recibirá un correo electrónico 
en la dirección facilitada, con su usuario, contraseña y un enlace para activar dicho 
usuario. Pulsando sobre el enlace se completa el proceso de registro. Enlace directo al 
registro: 

https://sede.educacion.gob.es/sede/registro/registroIni.jjsp 

- Registro automático al acceder por la opción de certificado de entidad-representante en 
la opción de Acceso como representante. En este caso se dará de alta automática si no 
están registrados ni la entidad ni el representante. 

Es importante que cuando se acceda a la sede por primera vez, se modifiquen el correo 

electrónico facilitado como credencial de acceso, se informe el teléfono de contacto y se cambie 

la contraseña. 

Estos datos ya actualizados serán los que se deberán utilizar para los posteriores accesos a la 

sede. 

 

 

1.5. Acceso  

Desde la página de acceso (página de acceso), puede visualizar los distintos tipos de acceso 
en la sede. 
 

 
 

1.6 Acceso como interesado 

Documento de la entidad con la que se ha dado de alta en sede y contraseña. 

 

 

https://sede.educacion.gob.es/sede/registro/registroIni.jjsp
https://sede.educacion.gob.es/sede/login/inicio.jjsp?idConvocatoria=979
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1.7 Acceso como representante 

Acceso con Apodera: 

En este caso debe estar dado de alta el representante en el registro de Apoderamientos 
electrónicos Apodera certificado por el representado. Para más información pulse aquí. 

La Entidad debe estar registrada previamente en la Sede Electrónica. 

Acceso con Cl@ve: 

Precisa un certificado digital de representante-entidad. Si es así, pulse el botón "Acceder". 

Si los interesados, tanto representante como representado, no estuvieran dados de alta en la 
sede, se realizará un autoregistro que el usuario deberá confirmar. 

El acceso para la primera vez que se accede a la sede electrónica se realiza como Interesado y 
este sistema de información admite certificados de la FNMT, el DNIe y certificados de cualquier 
otra autoridad de certificación reconocida por la plataforma @firma. 

Para el segundo y posteriores accesos a la solicitud en la sede electrónica se realizará como 
Interesado con los datos y credenciales ya actualizados después del primer acceso. 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html
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2. Cumplimentación de la solicitud 

2.1. Primeras acciones 

Una vez que se accede al trámite, durante la fase de presentación estará habilitado el botón 
Nueva solicitud. Pulsando sobre él, nos creará una solicitud.  

 

 

Una vez creada la solicitud, nos mostrará el formulario a completar. 

Si tiene alguna creada en borrador, puede pulsar en Copiar Solicitud, pero solo puede registrar 
una solicitud, ya que solo se tendrá en cuenta una. 

La pantalla de trabajo nos informará del estado actual de la solicitud y las diferentes acciones 
que podemos realizar sobre ella. Estas acciones irán cambiando en función del estado de la 
solicitud. 

La solicitud se crea en estado En borrador, lo cual implica que podemos modificarla cuantas 
veces queramos y en periodos temporales diferentes. 

Procure Guardar frecuentemente, cuando se cambia de página también se realiza la 
operación de Guardar. 

Para continuar completando la Solicitud será necesario acceder a través de la opción acceso:  
Modificar Solicitud. 

 

 

La sesión de la aplicación dura 15 minutos. Procure Guardar frecuentemente para no 
perder información, sobre todo, cuando se incorporen archivos. 

Al navegar entre páginas, también se realiza la operación de Guardar. 
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2.2. Tipos de campos 

De forma general, al navegar de una página a otra se guardan los datos introducidos, 
validándolos previamente, y asegurando que la información introducida es correcta. Si hay algún 
problema, podrán aparecer, en la parte superior, dos tipos de aviso: 

− Mensajes, indican que ciertos datos son obligatorios para confirmar la solicitud, pero nos 
permite guardar y navegar por la misma. 

− Errores, implican que los datos introducidos no son correctos, bien por su propia definición 
o en relación con otros campos. En este caso no permite guardar, ni navegar, hasta que 
se solucione el problema. 

 

 

2.3. Comunicación de incidencias 

Para comunicar cualquier incidencia relativa a la cumplimentación de la solicitud en esta 
convocatoria, una vez identificado, utilice el enlace Gestionar incidencia, de la parte superior 
derecha de la página. 

 

 

  

Al pulsar sobre dicha opción seremos dirigidos a la siguiente página donde podremos crear 
nuevas incidencias pulsando sobre el botón Nueva Incidencia.  

 

Al pulsar sobre dicho botón aparecerá el formulario que nos permite crear la incidencia 
añadiendo una descripción corta, una descripción más detallada e incluso la posibilidad de añadir 
un fichero que permita describirla mejor. 
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2.4. Datos de la entidad que presenta el proyecto 

Los datos de la entidad solicitante en la solicitud se han de introducir manualmente. 
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2.5. Datos de representante legal y firmante de la solicitud 

Los Datos del representante legal de la solicitud se han de introducir manualmente, e 

identificarán a la persona que firmará y registrará electrónicamente la solicitud. Por lo tanto, son 

obligatorios. 

Asimismo, será necesario incorporar el poder de representación de dicha persona. Este campo 

admite archivos de cualquier tipo con un tamaño máximo de 5MB. 

 

 

 

 

 

 

 

Estos datos se utilizarán a la hora de establecer comunicación con las entidades, para avisar de una 

notificación por comparecencia, o de cualquier incidencia. Por defecto se cargan con los datos de 

registro del usuario, pero pueden modificarse si es necesario. 
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2.6. Datos del proyecto 

2.6.1 Datos del Proyecto 

 

 

2.6.2 Instalaciones y medios materiales 
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2.6.3 Medios humanos 
 

 

 

2.6.4 Profesorado 

 

 

Dentro de los datos del apartado del Profesorado, se debe rellenar para cada profesor que imparte 

la docencia del curso, añadiendo tantos profesores como sea necesario. 
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2.7. Declaraciones Responsables y Firma 

 

2.8. Baremación 

 

La última página es la de baremación de la solicitud, donde se incluirán las puntuaciones asignadas 

para cada criterio. Estas puntuaciones atienden a los criterios de valoración para el otorgamiento 

de la subvención (Anexo VII de la convocatoria). 

Es necesario pulsar el botón de “Guardar” para actualizar los datos incluidos en la solicitud. 

El solicitante puede comprobar la baremación que tiene atendiendo a la documentación y datos 
añadidos a la solicitud, la comisión técnica de evaluación comprobará la veracidad de los datos y la 
validez de la documentación aportada. 
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3. Gestión de la solicitud 

 

3.1. Confirmación de la solicitud 

Una vez hayamos completado todos los campos necesarios de nuestra solicitud y estemos 
conformes con su contenido, podemos pasar a confirmarla (recuerde que los campos marcados 
con asterisco son obligatorios). 

Existen validaciones y advertencias que se mostrarán cuando intente confirmar la solicitud, por 
favor téngalas en cuenta para saber si es necesario realizar algún cambio antes de poder 
confirmar la misma. 

Una vez se confirma una solicitud ya no es modificable. 

 

Si hubiera algún error nos aparecería una pantalla indicando los mismos.  

 

Una vez subsanados, volveremos a confirmar la solicitud (una vez confirmada ya no es 
modificable). 

Si todo es correcto nos aparecerá el resumen digital y procederemos a su Registro electrónico. 
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3.2. Registro de la solicitud 

Cuando hemos confirmado la solicitud, ésta debe ser registrada telemáticamente mediante 
certificado electrónico (DNIe, FNMT, …) dentro del plazo de presentación: 

− Si realiza la acción de forma continua tras la confirmación de la misma (dentro del propio 
formulario) le aparecerá la siguiente imagen. 

 

 

3.3. Firma de la solicitud. 

  

Puede registrarse electrónicamente mediante certificado electrónico (DNIe, FNMT, …). 

 

 

3.4. Seguimiento de la solicitud 

A través de la sede, los solicitantes podrán hacer un seguimiento del estado de su solicitud, y en 
caso de que la administración estime que sea necesario completar o subsanar algún aspecto de 
la misma, se comunicará con ellos mediante notificación por comparecencia. 

Esta notificación tendrá avisos de cortesía que serán enviados al correo electrónico facilitado en 
su solicitud; por ello deberá cerciorarse de que es correcto y de uso habitual. 
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4. Flujograma de la presentación de solicitudes 
 

 


